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ESTAFETA DE SAN SEBASTÍAN.
PERIÓDICO POLITICO, T.ITERARIO É INDUSTRIAL.

POLONIA,

Varsovia , 14 de /ebrero. — La Gaceta del estado publica , como 
de oficio , las noticias siguientes. El 8 arrojó al enemigo de Sicldicze 
el general Sucliorzewski. El general Zimirski marcho a Wengiwv , 
de donde se retiraron los rusos á su llegada. En el ataque de Sichbcze 
perdieron los rusos dos hombres muertos y siete prisioneros. Como 
el enemigo ha penetrado en el pals por muchos punKis , el genera
lísimo ha tenido por conveniente concentrar las divisiones , espe
rar el ataque y no sublevar contra los rusos á los habitantes , 
sino cuando estén sostenidos por tropas regladas. Parece (pie el ob
jeto de los Invasores es diseminar nuestras fuerzas , y por eso ni 
atacan nuestras posiciones , ni resisten á nuestras columnas, corno 
se ha visto en Sieldicze y en Wengrow. También han abandonado 
á nuestra vanguardia los puntos de Ostrolcnka y I.omza. Los dia
rios anuncian que el comisario Godlewki ha excitado nuevas tur
baciones (letras de la línea que ocupan los rusos , y que lia pasa
do el Niemen con una columna móvil para entrar en Liliiania. El gc- 
neralisimolm transferido el cuartel general de Okuniew á Jablonna. 
El general Klopickl ha ido al ejército para servir como soldaclo en 
la vanguardia. Los rusos entraron en Lublin el 9 por la mañana. 
Dicen (pie los caminos están intransitables , y que es muy difícil ma
niobrar. El calor es de 5 grados, f Gaceta de estado de FerlinJ.

INGLATERRA.

Londke.s f deJein'cro. —tCamara de los comunes. — A. M. Wym 
propone , según el orden del dia que la cámara se forme en eo- 
niision para el examen del presupuesto del ejercito.

M. manifiesta la mas fuerte oposición á las proposiciones ipie 
iban á someterse á la cámara. La administración actual al entrar 
en el ministerio se propuso tres cosas j economía, la no-inteivencion 
y la reforma. En cuanto á la reforma, ignora sus intención : pero 
en cuanto á los otros dos principios los contradice abiertamente. 
Pregunta por que se hace un aumento de fuerzas , sino se trata 
de Hitervcnir en los negocios interiores de las naciones extrangeras. 
Supone que el temor de que el anterior ministerio no entablase 
negociaciones políticas con los países extrangeros, fué el motivo 
principal de 1 acalda de este ministerio. Sin embargo el gobierno 
actual sigue , todavía con mas empeño , el mismo camino que sus 
antecesores , y á juzgar por el presupuesto , parece que los mi
nistros tienen intención de recurrir á las armas.

Ataca al presupuesto , quejándose de «pie los ministros no hayan 
sido mas consecuentes á sus proyectos de economía , y de «pie ha
yan aumentado una suma de 3ooooo libras , que había sido supii- 
mida por sus antecesores.

« ¿Por (pie este aumento de ejército , si se ha de observar el prin
cipio de la no-intervencion ? La Irlanda goza de la paz mas comple
ta. íjs cierto que ha habido algunos movimientos , pero nada de 
guerra. » ( escuchad , dice M. O’Connell , y se sigue una risa gene
ral ) Está persuadido que una guarnición de ocho á nueve mil hom
bres bastarla para conservar la trampillldad de este pals. » I.a Es
cocia no ha estado nunca mas trampilla que este momento , á pe
sar de fjue un individuo de esta cámara afirme , de ipie æsta ilis- 
dispucsta á reunirse á la Irlanda : mil hombres es todo lo que ne
cesita. 11

« En fin el gobierno no puede tener mas que uno de dos motivos 
para la organización de una gran fuerza militar ; ó quiere imponer 
al pueblo ingles , ó intervernir en los negocios interiores de otras 
naciones. El público desaprueba , tanto la falta de economía , como 
la política exterior del ministerio. Deberla este saber ipie á noso
tros no nos toca mezclarnos en los negocios de otras naciones : 

qué Interes tenemos en ello? «Trata de probar «pie la política del 
ministerio con respecto á los negocios de Belgica y Holanda , ha 
colocado al gobierno en una posición tal, fiuc no es posible salir 
de ella sin recurrir á las armas. El honorable diputado examina los 
acontecimientos dé la Bélgica , y los principios en ipie se funda la 
intervención de las cinco potencias, y deduce de aquí, que la 
intervención con respecto á la cuestión de los límites, es un at.y 
que contra la Indejiendencla de la Bélgica ; y que no podía justi
ficarse de manera alguna su negativa á consentir el nombramiento 
del duque de Nemours ó del duque de Leuchtemberg.

Hace mención del protocolo de 27 de enero y del de 8 de fe
brero , que no han sido publicados , y que ileben contener alguna 
convención entre las cinco grandes potencias sobre la elección del fu
turo rey de los belgas. Teme mucho que el noble lord que se halla 
al frente de los negocios extrangeros haya sido engañado en es
tas conferencias;» pero ¿ cual debe ser el resultado de la posición 
en que se encuentra el noble lord ? » M. Hume no ve otro que el 
enviar tropas á Bélgica : y los belgas han declarado que se hallan 
en estado de resistir á estas tropas. Concluye proponiendo que se 
pida á S. M. se digne mandar que todos los protocolos del congreso 
de las cinco potencias desde octubre de 83o , sean presentados pa
ra conocimiento de la cámara.

Lnrd l^almerslon dice , que el honorable ministro , se admira 
del aumento de fuerzas, y no ve nada que lo exija en el estado en

que se halla la Inglaterra. Asegura que no bastarían 10000 hombres 
pai’a la conservación de la tranquilidad en Irlanda. Se admira de 
(pie se dlg.a en la cámara, que la situación de la Inglaterra no 
exige que se concedan al gobierno podcre.s extraordinarios para 
conservar la tranquilidad pública , y jirolegiir la.s personas y las 
propiedades. « SI el honorable miembro dice que no sabe ]>or (¡nc 
se toman medidas de precaución en Irlanda, que fige su atención 
sobre el banco en que está sentado , y recordará algunas circuns
tancias (pie prueban la necesidad de uumenUr lus íuerza.s milita
res en Irlanda. (Escuchad, dice M. O’Connell, (pie está sentado cer
ca de M. Hume, y se siguen aclamaciones de todos lados) Pero 
el hecho es ([uc no hay aumento , y que el ejército está en pie <le 
paz. En cuanto á las observaciones hechas por el honorable miem
bro con respecto al departamento de negocios extrúngeios , se h.i- 
11a en el caso de decir, que la proposición del honorable miem 
bro es tan contraria á los intereses del pals , como á los usos de 
la cámara. Cuando el gobierno se halla empeñado en negociaciones 
importantes , no está en uso que la cámara; intervenga en estas ne- 
gociaclone.s ni que pida documentos todavía incompletos , hasta (juc 
estas lleguen á su término.

Lord Palmerston niega terminantemente que las cinco potencias 
hayan renovado con su conducta los jirlnclpios de la Santa-Allanza, 
y que hayan renunciado á su propósito de la no-lntcrvenclon. Res
pecto déla intervención de las cinco potencias en los negocios de 
la Bélgica , debe tenerse presente , que la Bélgica no ha sido nun
ca un estado Indepedlente, y que no ha tenido otra existencia po
lítica , que como vasallo de la España, en seguida del Austria, y des
pues de la Francia. « Separando la Bélgica de la Francia era preciso 
hacer algún arreglo. El Austria , su primer dueño , no reclamó nada, 
y se convino en cederla á la Holanda , pues se quería establecer 
una frontera para la seguridad de la Europa. Parece, pues, que 
las potencias que hablan formado esta union , tenían el derecho de 
ocuparse en la separación de estos países ; tenían el derecho de decir 
á los belgas , (pie no habiendo sido nunca indepedicntcs , y habien
do sido súbditos de diferentes gobierno.s hasta el momento , en 
(jue su reunion á la Holanda , les aseguraba su protección y segui r 
dad , no tenían derecho ahora para pedir una separación , que pri
varla á la Holanda de sus antiguas posesiones. La independencia 
de la Holanda se halla ligada estrechamente á la libertad é inde
pendencia de aipiel pais, y las grandes potencias de Europa teman 
el derecho de asegurar la independencia de la Holanda , para que no 
fuese comprometida por la separación de la Bélgica. El ducado de T.ii- 
xemburgo perteneciente al rey de Holanda , como miembro de la 
confederación germánica , ninguna otra potencia tiene derecho sobre 
él. Así las grandes potencias tenían derecho jiara declarar que este 
ducado no se unirla nunca á la Bélgica. Sin duda las grandes poten
cias no tenían derecho para Indicar á los belgas la persona que de
bían elegir por rey ; pero los aliados tenían el dcrcclm de decii, 
que no reconocerían á ninguna persona que por su familia , o por 
sus circunstancias pudiese comprometer la paz de Europa, leniari 
derecho para decir á la Francia; « no os permitiremos eslender 
vuestro territorio á costa de la Bélgica. » ( Aclamaciones ) En todo 
esto no hay nada contrario al principio déla no-intcrvenclon. « Lord 
Palmerston no se opondrá á su debido tiempo á ha manifestación de 
los documentos pedidos ; pero ahora se opone á la proposición de 
M. Hume, f Gacela de F/aacia J.

Z)eZ2i. El canciller del Echiquier refuta la acusación que hacen 
algunos al ministerio de haber violado el principio de no interve
nir, Interviniendo en la cuestión de los límites de Belgica y en la 
elección del soberano de este pais : porque era imposible , sin tra
tar csa.s dos cuestiones , asegurar la paz de Europa.

M. Pccl en un largo discurso , que fué muy aplaudido, tratado 
probar que el ministerio anterior tenia las mismas núiras , y aca.so 
mas amplias que el actual acerca del principio de no Intervenir : y 
(pie el único punto en (pie pueden diferir uno y otro , es el de la 
reforma parlamentaria.

i?

FRANCIA.

Parus , 24 de enero. ~*Ea la Gaceta de Milan en artículo de Módena 
se lee ; « Se han reunido muchos ciudadanos en el palacio comunal, 
y han nombrado un gobierno provisional compuesto de un dicta
dor y tres cónsules. El dictador es el abogado Riagio Nardi : los 
cónsules son Pedro Marancri; el abogado Minglielli, y el maripies 
Morana. — Se ha fijado esta publicación hoy 9 de febrero.

_Todos los nuevos pormenores (pie dan los diarios de París 
sobre las turbulencias de Italia carecen de realidad. Roma y Ñapó
les , Genova , y los otros estados de S. M. Sarda han (piedado en 
la mas perfecta tranquilidad. Es falso (pie la arehiduipicsa Mana 
Luisa duquesa de Parma se haya visto obligada á abandonar sus 
estados, y .retirarse á Placencia; ponpic había seis seinanas que 
esta princesa se hallaba en Florencia, donde había ido a pasar el 
carnaval en la corte del gran duque ,su tio. No se duda en Italia, 
de que intervengan los austríacos en los asuntos de Modena , y 
hasta llegan á decir que tres grandes potencias, a las ciiale.s se ha 
unido últimamente la Inglaterra, están conformes acerca de la nc-
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cos’uIaJ de reconocer en el gobierno austríaco el privilegio ó el de
recho Ç esto es lo qnc se querrá ) de sostener la tranquilidad en to
da liaba. Se decia en el estado mayor del general Frlinont, qnc las 
tropas imperiales tomarían el camino de Forli ¡tara dirigirse á Bolo
nia , ininedlalamente (¡ue se .sometiese el estado de Módena , para 
ío que bastarla un cuerpo de ejército de 6000 hombres , y ocho 
ú diez días , cuando mas.

Del aS de /ei^rero. — Ayer por la tarde llegó un correo de Ro
ma con pliegos de la embajada de Francia para el gobierno. Según 
las noticias (picha dado, hubo en aípiella capital un alboroto cau
sado j)or algunos extrangeros del ¡lartido buonaparlista. Las lro¡)a.s 
pontificales y la mavor parte de la población se portaron con su
ma intrepidez y fidelidad. Su Santidad visitó algunos cuarteles , y 
recibió las manifestaciones del amor y lealtad del pueblo. En los 
de Transtevere y do Montl, querían los vecinos tirar de la carro
za , y le decían : Santo Píulre , no te/naix /lada .• aqni estamos para 
de/enderos : /)ero dejadnos hacer. Dos proclamas se han publicado, 
una del cardenal Bernelti , prosecretario de estado , llamando la 
guardia cívica para apoyará los fieles habitantes y á la Irojui de 
linca; otra de M. Capelettl , gobernador de Roma , mandando á lo.s 

í^nc no tengan un año de domicilio , salir de la ciud.td.

Dsíracto de ana proclama de S. S. á sus sáhdtíos de lo.f estados 
/pontificios, n Cuando pensábamos con placer en consolar á nuestros 
hijos y lomabamós ¡¡rovldencias par;» accelerar este feliz resulta
do , nos llegaron las tristes noticias de las funestas revoluciones 
ocurridas cu algunas de nuestras provincias. Confiando sin embar
go en el socorro (¡ne da la fortaleza en medio de las aíllcciones , 
no.s hemos humillado ante la mano ])oderosa del Señor. . . . Pero 
cu tan grande aíliccion , confiamos en el Padre divino , que siem
pre levanta á sus siervos del abismo donde han caldo y no pcr¡nltc 
(¡uc sus fuerzas sean inferiores á sus tribulaciones. Con esta per- 
suaclon hablamos á los que por Imprudencia se han alejado de 
nuestro seno , y (pie no por eso han dejado ni dejarán de ser ama
dos del que conserva para con ellos un espíritu de caridad y mi
sericordia. Ignoraban que tenían un nuevo padre y (pie S(; había rc- 
j)arado la pérdida de aquel, eny;i muerte lloraban. Esto hace su cs- 
travío ménos monstruoso , y les damos la seguridad de misericordia 
y de perdón , como conviene al vicario del Dios humanado, <¡ne mi
raba como una jirerogativa' gloriosa ser manso y humilde de cora
zón. Reflexionen esos desgraciados qué herida han abierto en el 
seno de su tierno jjadre , qué tranquilidad han perdido , á (pié pe
ligros se arrojan : y haciendo la cruel comparación del estado de 
desórden é inquietud en (¡ue se han puesto, lamenten en la sin
ceridad de su corazón el yerro (¡ue han cometido cu abandonar la 
fuente viva ¡)or cisternas incapaces de conservar la.s aguas.

Nuestros pensamientos son de paz y de reconciliación , y nos afli
ge amargamente solo la idea de vernos en la necesidad de reeur- 
lir á providencias rigorosas. . . ¡ zVeejite el Padre de las mistu’icor- 
dla.s nuestras humildes sú¡)licas ! Somos mediadores entre él y el 
pueblo 5 le pedimos (¡ue disipe todo lu ror y aleje toda nunjuinacion 
enemiga; (¡uc el amor de la religión, sumisión y concordia sea el 
(espíritu (¡ue anime á todos nuestros subditos, así como el deseo 
de hacerlos dichosos es el (¡ue nos dirige en la efusión de nuestro 
eoiazon , con la cual concediendo á todos nuestra bendición apostó
lica , invocamos , para todo.s también , la plenitud de las consolacio
nes celestiales. » Esta proclama se publicó el tj de febrero.

('.AMARA UE LOS ulPUTAnos. —Scsion dcl '2 1 dc fehrero. — El orden 
del (lia es la discusión de la ley sobre la formación de una legion 
estrangera. Se a¡)rueba el artículo a« Podrá formarse una legión 
(le eslrangeros , destinada á sec/ir fuera del territorio continen
tal del reino. Los gastos de esta legión formarán un artículo sepa- 
rallo en el presupuesto del ministerio de la guerra. »

.M. Odilon Barrot propono un párrafo addiclonal. « I,a legion po
drá empicarse cu el interior en virtud de ordenanza rea!. » M. Se- 
bastianl dice que este artículo en las circunstancias actuales daría 
iiHjuietude.s á lo.s cstrangeros. lM. Odilón Barrot replica (¡ue se sal
va,ese inconveniente , dejando en manos del rey dar ó no dar la 
ordenanza. « La prudencia del rey es garantía suficiente para las 
potencias estrangeras. Ademas , los eslrangeros refugiados , á quie- 
nes damos socorro, pero bajo la condición de ser deportados , po
drán concebir liupiietudes á causa de esa condición. No hay peligro 
alguno en dar servicio á los estrangeros en Francia cuando el Rey 
lo tenga ¡)or conveniente , pues el artículo del gasto se ha de pre
sentar anualmente á la aprobación de la cámara. » *M. Sebasliani 
(jueda convencido con estas razones.

M. de Berbls se admira de (¡uc el ministro de negocios cstrange- 
ros haya mudado de opinion tan re¡)enll(iamente. (( Una ordenan
za real es una garantía : pero sltuopre hay en el párrafo una .espe
cie de llamamiento á lo.s súbditos de otras potencias. »

Se aprueba el párrafo en estos términos; « Sin embargo la le
gión podrá formarse y emplearse en Francia en virtud de ordenan
za real. »

Se aprueba el artículo a." « Los generales en gefe que mandan 
p.aiscs ocupados por ejércitos franceses fuera del territorio conti- 
Hcntal , pueden recibir facultades ¡lara formar cuerpos militares , 
compuestos de Indigenas y estrangeros. n

Es adoptada la ley por‘235 votos contra 5i.

TORTUGA L-

(3PORTO , 8 de fehrero. —El proveedor y diputados de la Jupia de 
administración de la compañía general de agricultura de tas viñas 
del alto Duero hace saber á los habitantes de todas las aldeas y lu
gares litorales de las inmediaciones de la barra de Oporto , que en 
el sitio llamado San Juan de h'oz del Duero se ha establecido de or
den del rey una casa de asilo bien provista de máqulna.s , aparejos, 
medlcamcnto.s y otros auxilios ¡iroplos para restituir la vida á los 
vlesgraclados náufragos que perecerían irremisiblemente por falta 

de estos oportunos socorros. Por tanto se excita el celo de los di
chos habítante.s ó de cuaics(|uiera otras personas para (¡ue acudan 
.ó la playa en caso de que naufrague cualquier navio .fragata ú otro 
buque, haciendo trasportar inmediatamente a la referida casa de 
asilo todos los náufragos que ¡medan , bien sea (¡ue la tempestad 
los arroga; á la playa ó (¡ue sobrenaden en el mar desfallecidos ó 
muertos cu la apariencia , por (¡ne á pesar de estas funestas señales 
se ha esperimentado muchas veces que con la a¡>Hcncion de reme
dios o|)ortunos se ha salvado la vida á mucha.s personas que sin 
ellos la hubieran perdido ¡tara siempre. G. de Lisboa !.

ESPAÑA.

M.AnniD , a/j de febrero.—SS. MAt. y su augusta hija, igualmente que 
toda la Real familia continúan sin novedad en su iuqiorlanle salud.

Por el ministerio de Hacienda y fecha 9 del corriente se ha co
municado un decreto dado por S. M. y firmado de su Real mano en 
7 del mismo, cuyo contenido es el siguiente. —Debiendo clasificar
se los tribunale.s de comercio del reino según la entidad del tráfi
co y movimiento comercial de las plazins en (¡ue están respectiva
mente establecidos , uniformando los de cada clase en el arreglo , 
número , sueldos y emolumentos de lo.s euqileado.s en la administra
ción de justicia mercantil; y consiguiente á lo (¡ue tengo ¡uescrilo 
en el artículo 1 it)5 del código de comercio , he venido en decretar 
el siguiente reglamento.

Art. 1." Los tribunales de comercio de la Península ó Islas adya
centes se dividirán en dos clases.

Al t.-i." De los tribunales (¡uc existen actualinentc , pertenecen 
á la ¡u’lmcra clase los de Barcelona , Bilbao., Gadiz , Coruna , Málaga , 
Palma en Mallorca , Santander, Sevilla , Madrid , Aaleneia. A la se
gunda clase corresponden los de .Alicante , Burgos , Canaria.s , Gra
nada , .ferez de la Frontcr.i , Murcia , Pamplona , Sanlúcar de Barra- 
meda , San Sebastian , Zaragoza.

Art. 3.° Al'(lccretar.se cu lo sucesivo el cslablecimiento de un 
tribunal de comercio , se le designará l.a clase á (¡uc deba corres
ponder.

Art. Z|.° Los tribunales de comercio de primera clase tendrán los 
cmplcado.s siguientes ; un letrado con.sultor , un óseribano de actua- 
clones secretarljfí de gobierno , un escribano de diligencias con obli
gación de sustituir al de actuacione.s y auxiliarle en su despacho ; 
dos portero.s de estrados , délos cuales el mas antiguo será Alcai
de nato de la casa del tribunal', do.s alguaciles, un nmzo de oficio.

Art. 5.“ En lo.s tribunales de comercio de segunda clase habrá: 
un letrado consultor, un escribano de aefumiones secretario de go
bierno , un ¡lortcro de cstrado.s Alcaide nato de la casa del tribunal , 
dos alguaciles , un mozo de oficio.

Art. 6.'’ En todos los juzgados de avenencia no habrá mas em
pleado (¡ue el secretario, desempeñándose la.s diligencias ¡)ropias 
del oficio de alguacil por lo.s del tribunal de comercio , á tuvo fin 
asistirá cada uno ¡)or turno semanal al

Art. 7.“ Los sueldos anuales de los cinplcados en los tribunales 
de comercio de primera clase serán : el letrado consultor doce mil 
reale.s ; el escribano de actuacione.s secretario ocho mil -, el escri
bano de diligencias cuatro mil ; los ¡lortcros de estrados cada uno 
tres mil ; los alguaciles cada uno dos mil ; el mozo de oficio dos mil.

Art. 8.“ Los sueldos de los emplcado.s en los tribunales de comer- 
cití de segunda clase serán: el letrado consultor nueve mil reales ; 
el escribano de acluaciones secretarlo seis mil ; ef¡)ortcio de estra
dos tres mil ; los alguaciles cada uno mil y oclwcientos ; el mozo 
de oficio mil y ochocientos.

Art. 9.° Los sueldos del secretario del juzgado de avenencia en 
los ¡lucblos donde el tribunal de comercio sea de primera clase , 
será de cuatro mil reales , y en los de segunda de 1res mil.

Alt. 10 Ademas délos sueldos fijo.s ¡lercibirán los escribanos y 
(lemas dcpendlenles de justicia en los tribunales de comercio los 
derechos procesales , con arreglo al arancel que se publicará inme
diatamente.

Art. il Los letrados consultores (K^VÉsgaráu asimismo honora
rios por el rceoiiocimiento de los procesos para autos definitivos ó 
Inlerlociitorio.s (¡ue causen estado , y en los a])untam¡cntos que for
men ¡lara la vista en definitiva , con arreglo á lo que se prefijará 
en el mismo arancel , deseinpefiando de oficio y sin derechos todas 
las consultas , contestaciones , exposicionc.s y demás trabajos (¡ue les 
correspondan ¡lor su calidad de consultores , inclusa la asistencia 
á los juicios verbales.

Art. 12. El cargo de letrado consultor es incompatible con el 
ejercicio de la profesión de abogado en el territorio Jurisdiccio
nal (1:1 tribunal de comercio, bajo pena de ¡ulvacion del referido 
cargo al (¡ue contraviniere á esta tlLsposiciou.

Art. 13. No será permitido ¡lereibir á los empleados de los trl- 
bunale.s de comercio ningún otro género de emolumentos con cual- 
(¡uier nombre ó título (¡ue se.a , mus(¡uc los derechos de arancel , 
bajo la ¡tena irremisible de privación de oficio al infractor, y sin 
¡lerjulclo de las que corresponda imponerles por derecho común , 
si en la percepción de cual(¡uiera emolumento pi'ohibldo concur
rieran las clrcunslanela.s de soborno , cohecho , prevaricación ú 
otro cualquiera abuso contra el orden de la recta administración 
(le justicia.

Art. 14. Los tribunales de comercio tendrán una asignación pa- 
r.a los gastos de escritorio , casa y demas (¡ue sea indispensable par.a 
cumplir sus atribuciones. Esta asignación se fijara anualmente con 
vi.sla del ¡ircsupuesto que en setiembre de cada año formara cada 
tribunal de comercio , y remitirá al intendente de la provincia ¡lara 
(¡uc este lo eleve con su informe á la secretaría de estado y del des • 
pacho de Hacienda.

Al t. i 5- Los sueldos fijo.s y gastos de lo.s tribunales de comercio 
! quedan consignado.s ¡lor ahora sobre lo.s fondo.s de la junta de co- 
i mcrelo de la provincia ó pueblo en (pie se hallen sltuado.s ; y en de-
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feeto de haberlos, los intendenles Me propondrán íninedialamentc 
los medios menos gravosos de cubrirlos con punlualidad.

Art.. iG. Los empleados de justicia en los extinguidos consula
dos conservarán sus destinos en los trdjunales de comercio en fun
ciones análogas alas de sus cargos precedentes , quedando .sujelos 
cu todo al régimen de atribuciones, sueldos y emolumeulos prescri
to en el código de comercio y en este reglamento. Tendrelslo enten
dido , y daréis las disposiciones convenientes á su puntual cum- 

r

Si (li
an «Il parle ó en lodu , y si no sc encuen- 

î , vinos , agiiardienles y

plimicnlo.
Por el mismo minislcno y con fecha 11 del presente mes , se ha 

comunicado á la dirección general de rentas la Real orden siguien
te : El Sr. secretarlo de estado y del desjiaclio me dijo cu 3i de ene
ro último lo siguiente : el cónsul de S. M. en Uainburgo con fecha 
11 de enero corriente me dice lo que sigue ; S. M. el rey de Dina
marca ha declarado puerto franco á Gluckstadt, ciudad situada en 
el Holstein , en el lado derecho del Elba , distante como siete le
guas alemanas de Ilainburgo. El decreto dice como sigue : « Con el 
objeto de hacer prosperar el comercio y oíicio.s de nueslrá ciudad 
de Gluckstadt hemos tenido por conveniente conceder las siguien
tes facilidades con respecto á los buques y sus eargainenlos que por 
causa de averías ó para pasar el invierno en li asen en su puerto. 1." 
Todos los buques ya en lastre ó cargados <|ue por cansa de averias 
sufridas ó para pasar el invierno entrasen en el jiucrto de Gluc<s-_ 
tadt estarán de aquí en adelante libres tanto á la entrada co
mo a la salida de los derechos de toiiclage , de fanale.s y otros 
emolumentos, bien sha que los capitanes descarguen en parle o 
en todo su carga , ó bien que vuelvan á salir con ella. Los carga
mentos de dichos buques 110 pagarán a su salida ningún derecho de 
tránsito , ni ningún otro emolumento , bien sea que vayan trasporta
dos en los mismos ú otros buipies ,ó bien en pequeños boles. De 
la misma franquicia de derecho gozarán lo.s capilqucs de aqnedos 
buques que conduzcan dichos cargamentos al extrangero. ■?.. Si di
chos buques sc descarga
Iran entre sus cargamentos ningunos caldos , _
licores , ningún tabaco ni mltolc , no necesitaran los capitanes ni sus 
corresponsales hacer declaración alguna |)or escrito en la Aduana. 
Los géneros pueílen por contra , despues de haberlo anunciado ver- 
balmente en la Aduana , ser descargados con intervención de las 
guardas,y quedan desde aquel momento á disposición de los inte
resados. 3.® Los capitanes en cuyos buques se hallen los generos 
mencionados en el párrafo precedente, harán en la Aduana una 
declaración por escrito : en caso que estos géneros se descarguen , 
lio se pondrán los sellos de estilo ; jiero los géneros descargados se 
llevarán al almacén de la Aduana, y quedaran en el hasta su expor
tación , pagando el alquiler prescrito. A la exportación se liaran en 
la Aduana declaraciones por escrito como para la importación. 4.’ 
Los géneros procedentes de dichos buques , que vayan por tierra a 
Altona ó al extrangero , no pagarán ningún derecho de transito ; pe
ro están sujetos á las formalidades de expedición y sello de la Adua
na scmiii esta lo contemple necesario, sin (pie por esto se pague 
ningún** emolumento. » Estas facilidades concedidas a la ciudad de 
Gluckstadt no podrán menos de contribuir a su prosperrdad en a - 
gima manera ;pero nunca será muy considerable el trafico que ori
ginen • en todo caso es esta disposición de S. M. Danesa muy favora
ble á la navegación en general , y podrá convenir al comercio espa- 
fiol el tener conocimiento de ella. Por lo que respecta a los inte
resados de Hamburgo , no se cree (¡ue puedan sufrir con e.sla me
dida de S. M. Danesa , puc.s la concurrencia que los buques de arri
bada á Gluckstadt puedan hacer nacer , será siempre insigniíicante ; 
ademas de que la situación geográfica de Gluckstadt no puede pre
sentar á este puerto como un rival de Hambuigo.

Cambios. Lóndres á tres meses 38% a '/4. — París , 16 L. Cadiz, 
% d.o — Sevilla , par. — Málaga , ’/4 b.” — Valencia , % d." —Alican
te , % d.® — Granada , % id. — Zaragoza % a '/, id. —Santander, i /. 
1) o__Bilbao ,’/48 1 id. — Barcelona , á pesos fuertes , '/4 b.® lAiru- 
fia , 1 á 1/4 d.® —Santiago , 1 á 1% id. —Descuento do letras 4 P-7o
al año.

Fondos públicos.

Vales consolidados de 4 P-% á dinero. 3o á 3o'/,. 
Deuda negociable del 5 p.”/, á papel. .
Vales no consolidados .......
Intereses y deuda sin interes . .

o id.
5.

Ifiríoria rl£ la revolución /li.tpano-a/nericana por D. Mariano 
'Jórrente. Domo 3." Madrid : i83o.

En los números 145 , 109 y i83 de la Gaceta de Bayona se dió ya 
noticia de esta importante obra , y de la suma laboi losidad y cxac 
litudcon que fueron desempeñados los dos tomos jirimeros. leñe
mos ahora el placer de anunciar á nuestros lectores su conclusion 
en clúllimo tomo, publicado rccienleiiiente. Comprcheiidese en el 
los sucesos entre los ejércitos esjiauoles y los insurgenles de los dis
tintos gobiernos revolucionarios desde i8ao a 81o , en (jiic tcrmin 
la lucha de los realistas. De Buenos Aires se compendian ademas 
los hechos de los tres años anteriores , omitidos en el tomo segundo 
ñor haber cesado en ellos la acción de la metropoli en aquel paisj 
abandonándole por esta causa el historiador desde ibzi a sus con
vulsiones intestinas, puesto que su obra se limita a la guerra cntie 
esnañoles y americanos. También se dan noticias preliminares , geo
gráficas é'históricas , de la isla de Chiloc , y de la organización de 
-su fuerza que resistió despues las invasiones de lord Cochrane y (le 
los chilenos. El tomo concluye con un discurso , cu (¡ue jior vía de 
corolario sc indican los orígenes de la revolución , mil veces mas 
funesti para América misma que para España: se muestran los di
ferentes caractères que ha lomado la guerra en los distintos vi- 
reinatos y provincias: se explican las causas del triunfo de los le- 
beldes ; y se elogia dcbidaniciilc el valor y la malograda conslaiicia

(Ir los leales defe-nsorc.s de la legítima dominación. Acompaña nti 
nnqia del Perú con extensos y ciirioso.s itinerarios , y cuatro planos 
de las batallas de ka , de Torota , de Motiuehua y de Ayacuclio._

Esta parle de la obra , la mas iiiteresanle por coiilencr la tcruil- 
iiacion de guerra tan obstinada, tan célebre y tan fecunda en conse
cuencias , "está desempeñada con el esmero y puntualidad que la.s 
anteriores. Lo.s móvile.s de lo.s acontecimientos , las maquinaclonc.s 
de lo.s revoltosos , los manejos de su.s gobernantes , los lugares de 
los encuentros’, lo.s caractères de los gefes , lo.s movimientos de las 
tropas , la disposición , conducta y éxito de las batallas 5 todo se 
expone , se describe , se manifiesta con tal menudencia y exactitud, 
(jiie jiodra parecer excesiva á quien no considere que la curiosidad 
é ínteres de los conlcmporaneo.s en lo.s grandes sucesos de su ejio- 
ca no se satisface con narraciones sucintas , cuales bastan jior lo 
común respecto de lo.s liempo.s jiasados , cuyas acclone.s y personas 
no tienen relación inmediata con nuestra fortuna y afecciones pai- 
licnlares.

El Sr. Torrente nota c;in no menor oportunidad la imprevisión, 
los descuidos y desaclcrlos de varios empleados piar el gobierno 
español, ó del gobierno mismo do nuestras épocas infaustas , (juc 
dieron ocasión al levantamiento : la impericia, la discordia y la. 
violencia de cientos gefes ¡ la Insubordinación , el extravio y el li
beralismo fatal de algunas trojias que malograron a veces el éxito 

-(le I0S'combates ¡ .señalando los escollos cu (jiic se han estrehado 
la lealtad , y ha naufragado el estuerzo de los guerreros. Esta censnia, 
jiartc la nia.s útil de la historia , que debe ser la maeitra de la rala, 
y no puede serlo sin mostrar lo.s errores humanos , esta tratada con 
bnen seso y cordura, y con una decencia laudable , (¡ue sc va ha
ciendo rara entre los escritores, y ha sido calificada tal^ vez de in
dulgencia. Los elogios debidos á muchos militares , (¡ue á despecho 
de la adversa forluna , á costa de fatigas y sacrificios sinnúmero, 
perdida la victoria y aun la esperanza , lian perseverado en tan san
grienta lucha fieles á su honor y conciencia , están dados con la 
sinceridad y el ardor honroso para un español,-sensible á la gliiria 
de su patria,’aun en medio de los infortunios. ¿Cuál de sus hijo.s 
no leerá con cnlusia.smo la descripción circunstanciada de las va- 
lero.sas y tenaces defensas de Cliiloe y del Callao por los brigadie
res Quintanilla y Rodil ; las obstinadas canijiañas (le Arauco y de 
Costa-íirnic por lo.s coinandantcs Senosiain y Arizabalo l ¿ Quien 
negará su tributo de admiración y de gratitud al heroísmo , desa
fortunado jiero indomable , .de aquellos intrépidos esjiañoles .

Muchos afane.s ha debido cosQr al Sr. Torrente la adquisición de 
tan innumerables noticias; de tantos choques, sitios , batallas , en 
lugare.s desconocidos , distantes entre sí millares de leguas, y ma.s 
distantes de iio.snlros; mandados por multitud de gefes , so.stenido.s 
por tan diversas tropas y castas de soldados, promovidos por siete 
«Gobiernos distintos ; y todos envueltos en la confusion que producen 
el desórden , la agitación y la instabilidad revolucionaria. Binchas gra- 
cia.s le son debidas por haber sacado de este cáo.s el mas importante 
acontecimiento de nuestra edad, y de consecuencias mas duraderas y 
universales. En vano se buscarian en otra parle las luces (pie ha 
difundido este laborioso historiador sobre la perdida de tan ricos 
é inmensos j.aises , no ya solo para la España , sino para el mundo.

Pero las dotes que mas brillan en la obra dclSr, Torrente , son la 
imparcialidad y la buena fe. En todoslos combatientes reconoce los 
aciertos y los cstravíos : á ninguno de nuestros caudillos nianihcsta. 
predilección : á todos tributa las alabanzas merecidas. Podra alguna 
vez ciiuivocarse ,( y serla imposible en la narración de tantos , tan 
varios Y tan lejanos hechos, no equivocarse alguna vez: ) pero 
.siempre sc le oye hablar en conciencia ; siempre se descubre su 
íntima convicción : convicción fundada en sus constantes indaga-
cioncs para averiguar la verdad.

VARIEDADES.

De lax e/npresa-t ¿ontra la tranquilidad de Dspa/ía.

Torrlíos ha desembarcado en la playa de Andalucía , al frente de 
ÎOO hombres, y su tentativa ha tenido el mismo resaludo, que 
las (luese hicieron el octubre anterior por la frontera del rancia. 
Fl mai-V los Pirineos son igualmente contrarios de los rebeldes. Pero 
al ver la pertinacia con que se repiten expediciones tan absurdas, 
es natural que se excite la curiosidad de los espectadores , y que 
deseen saber ¿ cuál es el objeto a que se dirigen estas ««Presas 
No hav entremés, por ridiculo que sea , que no tenga su fabula, 
su liéroc , sus lances , y un fin conocido y expuesto al ainlitorio 
cu el curso de la acción. Nosotros prescindimos en este articulo de 
la inmoralidad de semejantes tentativas , y prescindiríamos también 
de su absurdidad , si ella misma no nos guiase como por la mano 
á conocer el centro adonde van a parar lineas liradas desde puntos 
tan distantes y por manos tan desconocidas. , ,

Las proclamas , escritos y periódicos del partido rebelde han anun
ciado ( uc su intención ha sido la mudanza de las leyes fundamentales. 
Pero es permitido no creerlo , cuando hemos visto los miserables l e- 
cursos que se han empleado para conseguir un objeto tan arduo y di- 
M. Lo que i duras penas sc logró cu . Sao cuando la nación no le
nia los esiarinienlos que ahora, con el favor de grao parle de la f ti
za armada , ; se conseguiría hoy con expediciones .le aoo a aoo hom
bres mal annados eonlra un ejércllo leal y va len.e , 
bierno prevenido y eonlra un pueblo, no “lo desengaña, o s no 
fastidiado ya de teorías? Por mucho amor propio que tengan lo.ii 
¡os y Mina’¿ pueden creerse tan temidos o amados en España que 
ircseutándose con 3oo hombres hagan lo que Eapoleon en ,8.5 

ó lo une nuestro rey , con ningún solila.lo , s.no con sola su persona 
y .ligiúUd, en ,8H?¿Son I au necios los que pro mueven y pagan 
semeiantes emuresas , que crean sufrientes tan debiles medios para 
irastlrnar una monarquía po.lerosa ? ¿ Los hemos de 
ignorantes .le la situación de Espato, de .quella »»«.«» <1“ 
,«s ni dinero declaró la'guerra al cap.lau del siglo y 
la lid: les hemos de atribuir un error tan capital y ridu-ulo , como
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<'ï dr errer que con 3on hombres y un coronel bay basImUe para 
Esjnitta ? prine.ipalinenle cuando los (¡ne dirigen eslos negocios, son 
gentes acosliimbradas á especular , y á reunir dalos , anics de en
trar en las operaciones. No e.s posible persuadirnos á <¡ne la enqu e- 
sa , (¡ne traen entre manos , se dirija , como ellos dicen , /t 
ía ¿ef JiífHla/ne/ilal. üti objeto es mas inmoral todavía; porque es 
/a ^/terra rii’ii.

Despues de la derrota de Torrijos , confiesan (¡ne en España no 
pueden hacerse mudanzas sino á (avor ác ///erzfiv /es/>e/ab/f’s. Afec
tan , por el mal éxito d(' ni¡uclla ex¡»edieion , un desaliento (¡iie te
nían antes de ella ,y aun antes de las de Mina y Valdés : por(¡uc no 
los creemos tan nccio.s (¡iic ignorasen como se piensa en Es¡(aña, 
y cuales son los recurso.s de su gobierno. Luego si <á pesar de esta 
convlcci()n que nunca lc.s ha faltado ,han ntro¡)rllado por todo , y 
sin tener las fuerzas respeftibles (¡ikj creían necesarla.s para la mu
danza han acometido la empresa , sabiendo muy bien (¡tu; no la 
hablan de lograr, claro es (¡uc las reformas , tan eiu’arecidas , no 
eran su objeto: sino ver si «á fuerza de dece¡)elon , frases de. ¡no
el a mas y ¡tcríidla.s infernales podían armar á lo.s españoles uno.s con
tra otros , é introduciendo en nuestra pati'ia la guerra de montaña 
ó de partidas , ¡)er¡)etuar en ella la division , medrar á favor de la.s 
calamidades ¡uibllcas , y satisfacer laspaslone.s mas fuheslasdel hom
bre , que son la codicia, el rencor, la ambición , y Sobretodo 
la venganza. .>< •.’■y

Gracias á la prudencia del gobierno , al valor de las tropas y á 
la lealtad enérgica del pueblo , tan perverso plan no ha podido 
realizarse en ningún ¡mulo de la frontera: y tenemos la firme es
peranza (le (¡ue no se realizará La guerra de partida.s es lm¡>oslble 
sin la anuencia y favor de los pueblos. Los (juc se creen grandes 
hombres por(¡u(‘ la hicieron en otro tiem¡io con buen éxito , d( ben 
advertir (¡ue la mayor ¡lartc de la.s ventaja.s (¡ue entonces consiguie
ron , las debieron á las noticias, aviso.s y coo¡)eraclon de lo.s ve
cinos, que entonces se sacrificaban por ellos, y ahora los perse- 
giriau á tiros. ”

Se nos dirá que no es posible (¡uc (( en corazones españoles ¡Hie
da caber un proyecto tan infernal: «Pero nosotros no lo atribuimos 
á los españoles : á estos los creemos infatuados en sus falsas teorías, 
solicitados por la necesidad , é) cuando mas, movidos de ¡lasioiie.s 
rencorosas: el plan es de los extrangeros que lo.s han excitado (i 
pagado. Para (¡ue á estos les saliese bien la especulación no era ne
cesaria la victoria diíínitiva de Mina ó de Valdés: hublérales bas
tado la ruina de algunas provincias, el saí¡ueo de alguna.s ciuda
des, el fuego , la espada , el odio y las facciones devastando alguna 
parte de Es¡uiua ; mientras ellos saciaban su codicia cu el juego 
de los fondos públicos, y satisfacían el aborrecimiento implacable 
«¡ue han jurado á nuestra nación : aborrecimiento , cuya causa igno
ramos , pero cuyos efectos conocemos.

Malogradas todas las hostilidades, á (¡uc como instrumentos ciegos 
se han prestado necia y criminalmente los emigrados españoles: re
ducidos á las armas de la palabra y de la pluma , en las conversa- 
riones, en los pc/uxllcos, en los follcto.s no.s hacen una guerra 
atroz; no solo con denuestos , que son despreciables y mas en su 
boca ; sino con luslnnacioncs pérfidas y con sugestiones eolumnio- 
sas. I.os misinos periodlco.s , (¡ue han repelido hasta ‘el fastidio , (¡ue 
España está despoblada, (¡ue no tenemos un ochavo , (¡ue el go- ! 
bierno no sabe por donde tirar para salir desús apuros, fingen 
ahora terribles armamentos (¡ue deben poner en cuidado á la Fran
cia: y por salvar la contradicción , añaden (¡ue la Inglaterra no.s 
da dinero para ello y para formar cu la península una legión fran
cesa del partido de Carlos X al mando del conde de Bourmont, (¡ue 
ya está en España , como si se ignorase que el actual ministerio in
gles (y lo mismo el ¡lasado) no esfavorableá la guerra contra Fran
cia, que la Gran Bretaña no llene su dinero para darlo á (¡uien 
no se lo ¡)ldé , que el con(¡ulslador de A.rgel no ha pisado el terri
torio de S. M. C. , y cu fin, (¡ue España no está acostumbrada á 
provocar la guerra, aunrpic la hace enérgicamente cuando la obli
gan á ello.

Otros pcriíulicos que antes nos habían calumniado ensalzando 
hasta las estrellas el espíritu revolucionario de los españoles , ahora 
nos honran , diciéndonos [mil desvergüenzas por(¡uc no (¡nercino.s 
gozar de la felicidad suprema que gozan los belgas y esperan los 
polacos. A estos escritores ridículos solo les diremos (¡uc los espa
ñoles son un puCbk) de co/mccion ¡trácliea, y <¡uc las frases no lo.s con • 
mueven sino las éo.fh.v. Mueren por defenderlos objetos de su culto 
religioso y político : pero no por teorías. Eternamente harán lo que 
hicieron en 1808 : pero no han nacido para imitar los desórdenes 
revolucionarios. i, ..

Nos fallará el llem¡»o y el papd’para responder á tantas necedades: 
solo hemos hecho mención de las mas notables y que suponen in
tenciones mas perversas en los que las estampan. No omitiremos 
el arle con (¡ue procuran denigrar á los que comprometidos por 
las circunstancias en 1820, ó aunque lo fuesen por su voJüntád, 
desengañados de los crrore.s de a(¡ucl tiempo, han solicitado y ha
llado acogida en la bondad de S. M. Ya se vé :

« Si nos vamos 
todos á un tiempo, se acabó la fiesta. )>

En acabándose los interesados en las revueltas , se quita á los agi
tadores extrangeros Z(¿ //lateríamorbosa , sobre la cual especulan para 
turbar la Iranquilldad de Es¡iaña.

Resultado: los españoles deben saber que cu todas las hostilida
des (¡ne se dirijan contra su gobierno , no se versan ni las teorías 
(¡uc sirven de prelesto , aunque visiblemente inmoral, ni los inte
reses de los emigrados, ni mucho ménos los deseo.s de /'egenera/7to.f, 
é i/istrair/io/f, voces favoritas del dia : sino las pasiones de un corlo 
número de agitadores que se complacerían en ver ardiendo nues
tra patria.

En cuanto á los emigrados , que á tanta costa suya los han ser

vido , nada tmieiuns que decir, si su conciencia, su honor y su 
ínteres n-ada les dicen. Han sido tratados como iuá(¡iunas de, 
dispuestas .i cansar nialc.s á su nación y á encender en ella 1.a guerra 
civil, por (lar gusto á algunos hombres perversos. Es iuqiosíblc ha
ber hecho un papel mas ridículo; ¿lo volverán á hacer?

Pfipe/es fie Ptifis ilel 27 fie febrero. — El congreso belga en la se
sión del-28 ha decretado el uombramicnlo de un regente con 10000 
florines mensuales de lista civil , y un consejo privado revocable. 
En 1.a sesión del 2'1 fué» nombrado regente de Bélgica M. Surlcl de 
Ghockier , presidente del congreso.

Escriben de Roma (¡ue á la guardia urbana , que era de 2000 
hombres, se han agregado otros 1400. Se han suspendido las di- 
versione.s del carnaval y cerrada los teatros. Una proclama invita 
al ¡mcblo á ¡lernianeccr lran(¡uilo; sin embargo nada teme el go
bierno del espíriln de lo.s habitantes , y loma precauciones sola
mente contra lo.s alborotos esleriores.

La Gacela de Milan da has siguientes nolicla.s de Parma con fe
cha de 15 de febrero, « alguno.s agitadores sublevaron una parle 
del pueblo conipromeliendo la seguridad ¡uiblica en los (lias 1 i 
y 1'2. Habiendo sido desarmada una parle de las tropas fieles, S. M. 
la archidiupiesa no pudo retirarse á su ducado de Plasoncia , hasta 
hoy (¡ne h.a salido con una numerosa comitiva , escollada por una 
parle de las tro¡>as (¡ue no habian sido derrolada.s por los mal in
tencionados. » El mismo periódico anuncia (¡ne ha llegado á Tre
viso un batallón del regimienlo Lco¡)ohlo de Sicilia , cuya fuerza 
es de i3oo hombres, y añade (¡ne se esperan muchas tropas que se 
dirigen á marchas forzadas á Verona.

La Caeefft de Ausburgo en artículo de Austria Vlcna i5 de 
febrero , dice ; « .Sabemo.s (¡uc el duque de Módena está en Man
tua organizando un cuerpo de Irojias (¡uc consta de 800 hombres. El 
archiduque Maximiliano de Austria sale esta larde de Vlcna para ir 
á Mánlua. Los periódicos franccse.s han pronosticado con tanta 
exactitud la explosion, de las lurbulcncla.s en Italia , que se puede 
pensar , sin nota de suspicacia, (¡uc han sido fomentadas por emi
sarios franceses. Se cuenta (¡uc con motivo de haber rehusado el 
du(¡uc de Módena reconocer el gobierno francés , dijo el general 
Lafaycllc : iSe le paf;firf'i.

En la sesión de la cámara de lo.s comunes de Inglaterra del 22 
(le febrero dijo M. Wynn (¡nc era necesario aumentar el ejército, 
no por la necesidad de una intervención armada, sino por el es
tado de Ingla lerna é Irlanda: pidió pues que se aumentase el ejér
cito del reino unido hasta 88.',qG hombres. M de Beaumont dijo, 
que el estado de Francia y Rusia merece la mas serla atención , y 
(¡nc el gobierno inglc.s hace bien en aumcn,lar el ejército. Sir IL 
Hardinge, advirliendo que cl ejército francés ha de ascender á 
Zi34000 hombres de infantería y 4^000 de caballería dice : « es 
preciso (¡uc la Francia ¡uesente el espectáculo de un gran campa
mento. Espero que se mantendrá la paz , pero sin comprometer el 
honor ni la dignidad de nuestro pais. »

(/ó’(Zt’Z 27. — Los consolldado.s de Lóndr^ estaban 
el 24 á las 2 de la larde , á 78 lia habido algunas turbulencias 
en Irlanda en el condado de Mealh : pero se han reprimido con 
prontitud. fCaceta fie Pra/ieiaf

— La condesa de Ofalia embajadora de España acaba de morir 
en Paris despues de una larga y penosa enfermedad. Algunos dias 
antes habla sufrido la operación mas terrible con aquella pacien
cia y resignación hija de la sinceridad y elevación de los sentimien
tos religiosos. Era directora de muchas fundaciones de caridad , las 
mas considerables de su pais : su solicitud por el progi’eso y admi
nistración de estos establecimientos se manifestaba todavía en París 
])or sus frecuentes visitas á hospitales , hospicios y casas de refugio. 
La condesa de Ofalia unía la bondad á la ma.s sólida instrucción ; y 
la amenidad del trato á la mas noble política ,á la dignidad de su 
nacimiento , y de la virtud. La condesa dejará recuerdos dolorosos 
á cuantos la han tratado.

La Gaceta de Ausburgo anuncia que en Florencia se estaba for
mando una guardia nacional, y que ya hacia la guardia en el pa
lacio del (lu(¡ue , príncipe muy amado del pueblo, f/df

Según algunas cartas de Alemania , el emperador Nicolas hable- 
clarado por un ukasc , que !cl reino de Polonia se reúne á la Ru
sia ,y solo será en lo succeslvo una provincia del imperio mosco
vita. f/d. )

La Gaceta de estado de Varsovía , del i5 de febrero , publica las 
siguientes noticias de oficio del teatro de 1.a guerra. El 11 dejó el 
general Zimoiskí su posición de Llw , y marchó á reconocer al ene
migo con una columna compuesta de la infantería del general Ro- 
hland , algunos escuadrones de caballería y media batería atravesó 
por Wengrow, y llegó á Nur , envió reconocimientos en todas di
recciones , afianzó dos millas , pero en ninguna parte encontró al 
enemigo.

BOLSA. DE PARIS DEL 26 DE FEBRERO.
El cinco por ciento ... go fr. yS c.
El tres.......................56 fr. zj5 c.
Acciones................. i5oo.
Empréstito Real de Es

paña...................5g7/g.
Renta perpetua ..... 48.

(jAMBios.-.Amsterdan. Sy'/, 
Londres....................... ,25 fr. «« c.
Madrid............................ i5 fr. 5o c.
Bilbao............................... i5 fr. 45 c.
Consolidádos de L6n-

dres el 24................. 78’/g.
Nota. En el número 33, oda á la muerte del Sr. Cean, estancia 12, el 

verso en c¡ue se dice : Uel mármol seductor de Praxiteles , 
debe leerse : O el mármol seductor etc.

Los Señores suscriptores cuyos abonos concluyen en fin del pre
sente mes, y gusten continuarlos, se servirán hacerlo con la anticipación po
sible á fin de (¡ue llegando con tiempo á est.a Administración , los avisos com
petentes, no experimenten retardo en el recibo de los números. Al mismo 
tiempo se suplic.a á los Sres. suscriptores tengan la bondad de acompañar algu
no de los sobres , con que reciben el periódico, con las enmiendas que crean 
necesarias, en los que no esten bien puestos, para evitar cualquier extravío.

CON SUPERIOR PERMISO EN SAN SEBASTIAN EN LA IMPRENTA DE IGNACIO RAMON BA ROJA.
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